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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DEL MAR Y DEL CICLO DEL AGUA

3713 Anuncio de notificación de la citación para día 29 de abril de 2026 por el levantamiento de las actas
previas de ocupación de los terrenos afectados por la expropiación a la que da lugar la ejecución del
proyecto de obra"Proyecto reformado n.º 1 de las obras de conducción de agua potable de Petra a
Manacor" cuya ejecución conlleva iniciar procedimiento de expropiación por urgente ocupación
(Exp. 2/2025).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (B.O.E. n.º 236, de 2 de octubre) después de haberse intentado la notificación electrónica y también la notificación
mediante servicio de correo postal, , se hace pública la notificación del acuerdo de Consejo de Gobierno deresultando ambas infructuosas
fecha 28 de noviembre de 2025 por el cual se declara la urgente ocupación de los terrenos afectados por la ejecución de las obras del proyecto
“Proyecto reformado n.º 1 de las obras de conducción de agua potable de Petra a Manacor” que tiene como objetivo la conducción de agua a 
las zonas del Levante de Mallorca a partir del municipio de Petra, con número de expediente Exp. Exprop 2/2025, a los titulares de las
siguientes parcelas:

Citación día 29 de abril de 2026

HORA NIF FINCA PROPIEDAD LOCALIDAD

10:00h 78194256Y F1 Pol. 5 / Parc. 530 PETRA

12:00h 78208266D F13 Pol. 12 / Parc. 584 PETRA

12:00h 41230766T F15 Pol. 12 / Parc. 527 PETRA

DATOS DEL EXPEDIENTE

Documento que se notifica: Oficio de Notificación.

Hechos: los que se reflejan en el expediente.

Órgano competente: Director General de Recursos Hídricos

Examen del expediente: La documentación relativa al acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de noviembre de 2025 por el cual se
declara la urgente ocupación de los terrenos afectados por la ejecución de las obras del proyecto “Proyecto reformado n.º 1 de las obras de
conducción de agua potable de Petra a Manacor” Exp. Exprop 2/2025 está disponible para su consulta en sede de la Dirección General de
Recursos Hídricos.

 

Palma, a fecha de la firma electrónica (10 de abril de 2026)

El director general de Recursos Hídricos
Juan Bartolomé Calafat Busquets
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